
Chone, 16 de enero del 2013 

Sr. Don. 

RAUL CLEMENTE SALVATIERRA CARRANZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionista de la Compañía 

“DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCHONE S.A.”, en sesión de carácter universal 

realizada el día 14 de julio a las 19HOO del año 2012, tuvo el acierto en nombrar a Ud. GERENTE 

GENERAL de la Compañía por un periodo de dos años a partir de su inscripción en el Registro 

Mercantil. 

Como Gerente General tendrá Ud. La representación legal de la compañía en forma Judicial y 

extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General consta en la Escritura Publica constitutiva de la 

Compañía” TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCHONE S.A.”, celebrada el 6 de diciembre del 

2012 ante el Ab. Jaime Horacio Barberan Notario Público Primero Interino del Cantón Chone. 

Ud. Se designara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

Atentamente, 

Compañía “DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCHONE S.A.” 

$) Lo E LoS 

LUIS CLEMENTE SOLORZANO MUÑOZ, C.C. 130156614-5, 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCHONE S.A.”, que se me confiere según el nombramiento precedente.- Chone, 7 de 

diciembre del año 2012. 
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RAUL CLEMENTE SALVATIERRA CARRANZA.- Ced. No. 130210773-3 

GERENTE GENERAL.- Nacionalidad Ecuatoriano. 
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loborada por Maricel Napa Mera 
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